
INFORME SECRETARIAL 
Bogotá D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veinte (2020). 
 
Al despacho de la señora juez el proceso ejecutivo No. 2014 – 00227, 
informándole que se encuentra pendiente por resolver sobre la liquidación del 
crédito allegada por la parte actora a folio 134 del cartulario. 
 
Se deja constancia en el sentido que entre el 16 de marzo de 2020 al 1 de julio de 
2020, operó suspensión de términos judiciales decretada por el Consejo Superior 
de la Judicatura a través de los Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518,  
PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-
11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, 
PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567,  con ocasión de la emergencia de salud 
pública decretada por el Gobierno Nacional a raíz de la pandemia por Covid-19 
que afectó el Territorio Nacional. 
 
 
 
 

DIANA ROCÍO ALEJO FAJARDO 
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2.020). 
  

En cuanto a la liquidación del crédito aportada por la parte actora a folio 134 del 

cartulario, se procederá a correr traslado de la misma, acorde a lo establecido en 

el artículo 446 del Código General del Proceso, al cual nos remitimos por expresa 

integración normativa del artículo 145 del C.P.T y la S.S. 

 

Una vez venza el término de traslado del crédito, se ingresará al despacho el 

proceso para resolver sobre el mismo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de la ciudad de Bogotá D.C., 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO. CORRER traslado por el término legal a la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES de la liquidación del crédito 

presentada por el apoderado de la parte actora conforme a lo dispuesto en la parte 

motiva del presente auto. 
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JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 
ESTADO N° 048 de Fecha 17 – 07 - 2020 

 
 

Diana Rocío Alejo Fajardo 
Secretaria 

SEGUNDO. INGRESAR al Despacho el presente proceso una vez se dé 

cumplimiento a lo dispuesto en el numeral primero del presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

VANESSA PRIETO RAMÍREZ 

Juez 
Draf 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

 

 

 

 
 
 


